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DEcRETo ArcALDrcro N" /,/ /2022

REF.: APLICA MUTTA A CONTRATISIA SOCIEDAD DE

INGENIERIA, CONSTRUCCION E INMOBIT¡ARIA LOS

ANDES SPA, POR REÍRASO EN tA ENTREGA DE INFORME

FINAT DE tA TERCERA ETAPA DEt PROYECTO

DENOMINADO ''ESTUDIO MEJORAAAIENTO Y

REcupERAcróH espacros púslrcos EscArERAs Los
TrLos, torA', ucrec¡ót¡ púgucl tD: 3020-29-Lpró.

roTA,c 1ENE,2022

VISTOS:

Los focultodes que me confiere lo ley No 18.575,

Orgónico Constilucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo; Lo Ley
N'lB.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes y sus modificociones; Lo Ley
N'l9.BBó, de Boses sobre Controtos Administrotivos de Suministro y Prestoción de Servicios;
el Decreto Supremo N'250 de 2004, del Ministerio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley
N'l9.880, de boses de los procedimientos odministrotivos que rigen los octos de los

órgonos de lo odmínistroción del Estodo; lo Resolución Exento N"722312016, de 2310612016,
de lo SUBDERE, que outorizo el "Estudio Mejoromiento y Recuperoción Espocios Públicos
Escolero Los Tilos, Loto" y dispone tronsferencio de recursos o lo Municipolidod de Loto
poro su ejecución; D.A. N'l.ll7, de 241061201ó, que opruebo ejecución proyecto ontes
señolodo con fondos del PRBIPE de lo SUBDERE; D.A. No 1286, de 19107/201ó por el cuol se

oproboron los boses odministrotivos de licitoción, y se oulorizó el primer llomodo o
propuesto público poro lo eloboroción del estudio; el D.A. N'1813, de ll/101201ó, que
odjudico el proceso licitotorio denominodo "Estudio Mejoromiento y Recuperoción
Espocios Públicos Escolero Los Tilos, Loto", Licitoción lD 3020-29-LPló, o lo empreso
Sociedod de lngenierío, Construcción e Inmobiliorio Los Andes SPA; controto suscrito con
fecho 221111201ó, entre lo llustre Municipolidod de Loto y Sociedod de lngenierío,
Construcción e lnmobiliorio Los Andes SPA, oprobodo por D.A. No 2.142, de 0ól1212016:
rectificoción de controto celebrodo con fecho 1911012O2O, entre lo llustre Municipolidod
de Loto y Sociedod de lngenierío, Construcción e lnmobiliorio Los Andes SPA, oprobodo
por D.A. No94 de fecho 2810112021; y demós normotivo vigente'

CONSIDERANDO:

l. Que el Progromo de Revitolizoción de Borrios e

lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico de Loto dependiente de lo Secretorío Comunol

de Plonificoción de este municipio, estó efectuondo uno inlervención en el sector Loto

Alto de esto comuno, con el objetivo de implementor nuevos modelos de gestión poro lo

revitolizoción del borrio y de su infroestructuro potrimoniol emblemóiico, lo cuol permitirÓ

mejoror los condiciones de hobitobilidod y de entorno poro lo pobloción residente.

ogiego¡. volor o sus inmuebles potrimonioles y/o emblemÓticos, incrementondo su

oét¡riOoO comerciol y culturol, y fomentondo lo porticipoción de sus residentes en su

revitolizoción.

2. Que, en el morco de lo ontedicho intervención,

medionte Decreto Alcoldicio N't .28ó de l9 de julio de 201 ó, de lo llustre Municipolidod de

Loto. oprobó los boses odministrotivos de licitoclón, iérminos de referencio y onexos,

outorizondo el llomodo o liclloción público poro lo controtoción del proyecto "Estudio

Mejoromiento y Recuperoción Espocios Públicos Escoleros Los Tilos, Loto", publicodo bojo

lo lD 3o2O-2g-Lp16, del sistemo de compros y controtociones del sector PÚblico,

www.mercodoPublico.cl.

3. Que, medionte Decreto Alcoldicio N'l'Bl3 de fecho

I I de octubre de 2Otó, de lo ilustre Municipolidod de Loto, se odjudicó dicho licitoción

público o lo empreso Sociedod de lngenierío, Construcción e lnmobiliorio Los Andes SPA,

suscribiéndose el respectivo controto con fecho 22 de noviembre de 201ó, oprobodo por

Decreio Alcoldicio Ñ" Z.l 42,de Oó de diciembre de 20ló. El plozo poro lo eloboroción de
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esle esiud¡o se fijó en 150 díos corridos, conlodos desde lo fecho de firmo del oclo de
lnicio del esludio.

4. Que el plozo originol poro lo ejecución del proyecto
"Estudio Mejoromienlo y Recuperoción Espocios PÚblicos Escoleros Los Tilos" se ho
modificodo med¡onf e diversos octos odminislrotivos.

5. Que, con fecho 07 de junio de 20I 8. se do inic¡o o lo
etopo lll, cuyo plozo de ejecución es de 70 díos corridos. Esle plozo se ho delenido por el
ingreso del estudio poro su oproboción en diversos orgonismos pÚblicos.

ó. Que, conforme o lo expuesfo medionte corto de
fecho 28 de diciembre de 2O2l , suscrilo por el Sr. Lee Boezo Arios, lnspeclor Técnico de
estudio (S), dirigido o lo empreso controtisto, existe un retroso de 09 díos hóbiles en lo
enlrego del informe finol del estudio, con lo subsonoción de observociones hechos por lo
controporte técnico, por lo cuol corresponde opl¡cor uno multo diorio de $ 1 5.750,
multiplicodo por I díos de otroso, equivolenle o un monto tolol de $l4l .750.

Z. Que, el pun'to 15 de los Boses Admin¡strotivos de
Licitoción, sobre los multos del controto, señolo que "En e/ coso que lo entrego delinforme
f¡nal debidomente oprobodo por lo controporle municipol excedo de lo fecho
esrob/ecido en el controto, se coniernp/o lo opl¡coc¡ón de uno multo, lo que se horó
efect¡vo o conlor del dío hóbil siguienfe ol vencimiento del conlroto. Dicho multo sero
equivolenfe ol 0,3%o del volor del controto, por codo dío hóbilde otroso. Esfo muifo sero
oplicodo por lo Unidod fécn¡co por vío odministrotivo y se desconforó del esfodo de
pogo conespondienfe ".

8. Que el controtisto SOCIEDAD DE INGENIERiA.
CONSIRUCCIÓN E INMOBILIARIA LOS ANDES SPA, no cumplió con su obligoción de
entregor el informe finol de lo lercero etopo del esludio deniro del plozo estoblecido en
los Boses Administrotivos, conforme ol punto l4 de éstos.

9. Que, el controto, los boses odminislrotivos, los
lérm¡nos de referencio y lo oferto son los ontecedenles que configuron el contenido de lo
obligoción osum¡do por lo conlrot¡slo y o los cuoles debe sujetorse estrictomente en lo
e.¡ecución de sus obl¡gociones.

10. Que, de ocuerdo o lo señolodo onleriormen'te, se
opl¡coró uno multo equivolenle ol 0.3%o del volor del conlroto, por el retroso de nueve
díos hób¡les en lo enlrego del informe finol del estudio en que ho incurrido el controtisto,
por un monio toiol de $141.250 (Ciento cuorentq y un m¡l sefecientos cincuenlo pesos).

I 1 .Que o'tendiendo ol mérilo de lo señolodo, debe
diclorse el oclo odministrotivo de rigor.

RESUEI.VO.

I. APIíQUESE oI Con1ro1¡slo SOCIEDAD DE INGENIERíA,
CoNSIRUCCIÓN E tNMOBtLtARtA LOS ANDES SPA. RUT. 76.600.107-6 to mu[o esfobtec¡do en
los boses odminislrolivos y controto del "Estudio mejoromienlo y recuperoción espocio
público escolero los Tilos, Loto", por lo sumo equivolente o §141.750 (Cienlo cuorenlo y un
mll selecienlos clncuenlo pésos), por incurrir en nueve díos hóbiles de otroso en lo enlrego
sin observociones del informe f¡nol delo lercero etopo del esludio ontes referido, conforme
los fundomenlos señolodos en lo porte considerotivo del presente oclo odministrolivo.

2. DESCUÉNTESE et monlo señolodo en el punlo
precedente en el respeclivo eslodo de pogo.

3. NOTIFíQUESE del presente decreto olcoldicio o to
empreso conlrotislo medionle corlo cerlificodo dirigido ol domicilio que regislrore en el
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controlo, entendiéndose noiificodo del presente octo odm¡nistrolivo ol tercer dío hób¡l
siguiente del despocho de lo corto certificodo.

4. DÉJESE ESTABIECIDO que en contro de lo presente
decisión, procederón los recursos estoblecidos en lo Ley N" I 9.880, los que deberón
resolverse en lo formo y en los cond¡ciones esloblec¡dos en dicho cuerpo.

5. PUBLíQUESE el presente octo odministrotivo en el
Sislemo de lnformoción de lo Dirección de Compros y Controtoción Público y los

onfecedenles de rigor, poro efecios de lo precepluodo en el ortículo óo del Decreto
Supremo N'250, de 2004, del Ministerio de Hociendo que Apruebo Reglomento de lo Ley
N'18.88ó de Boses Sobre Conlrolos Adminislrolivos de Suminislro y Presloción de Servicios.

ANOTESE, NOTITÍQUESE, PUBLíQUESE Y ARCHíVESE.

D¡rección Juridico. (l)
Dirección de Admin¡stroción y Finonzos. (l)
Dkección de Control. (l)
Secretorio Comunql de Ploniticoción. (l )

lnspector Técnico de Esiudios. (l)
Progromo de Revilol¡zoción de Bonios. (l )

Porlol web de lronsporencio. {l }

Archivo. (l)
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